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TÍTULO III

Centro Extremeño de Estudios para la Paz

Artículo 23.

1. Se crea el Centro Extremeño de Estudios para la 
Paz, adscrito a la Consejería que tenga a su cargo las com-
petencias en materia de Migraciones.

2. Será Director del mismo el titular del Centro 
Directivo al que correspondan en concreto dichas com-
petencias. Su estructura y composición se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 24.

El Centro Extremeño de Estudios para la Paz tendrá su 
sede en la ciudad de Mérida.

Artículo 25.

1. Los objetivos generales del Centro Extremeño de 
Estudios para la Paz son: 

a) La promoción y defensa de los derechos huma-
nos, de los valores democráticos y de los derechos y liber-
tades constitucionales.

b) La asistencia y atención especializada a las vícti-
mas del terrorismo y demás beneficiarios de esta Ley.

2. Para la consecución de dichos objetivos el Centro 
Extremeño de Estudios para la Paz ejercerá las siguientes 
competencias:

a) El desarrollo y elaboración de programas de 
investigación, estudios y proyectos dirigidos a promover 
y difundir los valores señalados.

b) La realización de actividades socioculturales rela-
cionadas con los anteriores, que conlleven la implicación 
y participación ciudadanas.

c) La cooperación con asociaciones, fundaciones, 
instituciones y otras entidades públicas o privadas con la 
que coincidan en sus fines.

d) La colaboración y participación activa en las acti-
vidades desarrolladas por las Asociaciones de víctimas 
del terrorismo.

e) El desarrollo de actividades formativas dirigidas 
al personal que atiende a las víctimas del terrorismo y sus 
familiares, así como las previstas en el artículo 10.

f)  La creación, mantenimiento y difusión de un 
fondo bibliográfico y documental especializado.

g) La cooperación con otras Administraciones Públi-
cas, Universidades y demás instituciones competentes, 
para el desarrollo de proyectos y programas.

h) Cuantas otras pudieran establecerse en las dispo-
siciones que se dicten en desarrollo de la presente Ley.

Artículo 26.

El Centro Extremeño de Estudios para la Paz contará 
para el desarrollo de sus actividades con la colaboración 
y los medios que pongan a su disposición las distintas 
Consejerías en la forma que se determine reglamentaria-
mente.

Disposicion final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley.

Disposicion final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjui-

cio de que sus previsiones se aplicarán a los actos o 
hechos causantes acaecidos desde el 1 de enero de 1968. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de 
aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan 
cumplir.

Mérida, 27 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 150, de 31 de 
diciembre de 2005) 

 2676 LEY 7/2005, de 27 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de pro-
tección de los animales en Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente 
ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La aplicación de la normativa europea sobre bienestar 
de los animales exige adecuar la legislación extremeña 
sobre la materia, por lo que para abordar de la forma más 
adecuada dichas medidas se procede a reformar la Ley 5/2002, 
de 23 de mayo, de Protección de los Animales.

Por lo anteriormente expuesto, oído el Consejo Con-
sultivo, se desarrolla el presente texto legal.

Artículo primero.

Se modifica el Art. 2.3 de la Ley 5/2002, de Protección 
de los Animales, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«a) El sacrificio de animales se efectuará de forma 
instantánea e indolora, y siempre con aturdimiento previo 
o pérdida de consciencia del animal, en locales autoriza-
dos para tales fines, exceptuándose de ello las matanzas 
domiciliarias de cerdos destinadas al autoconsumo, los 
espectáculos taurinos, las tiradas al pichón y aquellos 
sacrificios que por razones sanitarias sea preciso efectuar 
en las explotaciones. En todo caso se atendrá a la norma-
tiva de la Unión Europea.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior 
no se consideran matanzas domiciliarias de cerdos todas 
aquellas que supongan cualquier tipo de espectáculo 
público, didácticos, fiestas populares y otras similares; 
aún cuando el destino final sea el autoconsumo, siéndo-
les de aplicación la normativa vigente relativa a cada una 
de estas actividades.»

Artículo segundo.

En el artículo 4 de la Ley 5/2002, de Protección de los 
Animales, se introducen las siguientes modificaciones:

1. El apartado 2 queda redactado como sigue:
«2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior 

quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibición 
la fiesta de los toros, los tentaderos, los herraderos, encie-
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rros y demás espectáculos taurinos, siempre y cuando 
cuenten con la preceptiva autorización administrativa.»

2. Se introduce el apartado 3 con la siguiente redac-
ción:

«3. Quedan especialmente prohibidas las competi-
ciones de tiro al pichón, salvo las debidamente autoriza-
das y bajo el control de la respectiva Federación. Corres-
ponderá a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
la autorización del núcleo zoológico y, en su caso, la intro-
ducción, traslado o suelta de las especies cinegéticas.»

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de 
aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan 
cumplir.

Mérida, 27 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 150, de 31 de 
diciembre de 2005) 

 2677 LEY 8/2005, de 27 de diciembre, de reforma en 
materia de tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente 
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Como consecuencia del Acuerdo de la Comisión Bila-
teral de Cooperación de la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, publi-
cado en el BOE de 26 de mayo de 2005, el Estado se com-
prometió a retirar, entre otros, los recursos de inconstitu-
cionalidad pendientes contra la Ley 7/1997, de 29 de mayo, 
de medidas fiscales sobre la producción y el transporte de 
energía que incidan sobre el medio ambiente y la
Ley 9/1998, de 26 de junio, del Impuesto sobre el suelo sin 
edificar y edificaciones ruinosas.

A su vez, la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
comprometió a remitir a la Asamblea un Proyecto de Ley 
que recogiera las modificaciones normativas de ambos 
tributos en los términos contemplados en el Anexo del 
referido Acuerdo, las cuales, evidentemente, no suponen 
alteración alguna en la naturaleza y finalidad que persi-
guen tanto el Impuesto sobre Instalaciones que inciden 
en el medio ambiente como el Impuesto sobre el Suelo 
sin edificar y edificaciones ruinosas.

La retirada por parte del Estado de los recursos pen-
dientes ante el Tribunal Constitucional contra las citadas 
leyes fiscales extremeñas va más allá de la mera culmina-
ción de un proceso de negociación dirigido a poner fin a 
la litigiosidad pendiente entre ambas Administraciones 
en materia fiscal. Dicho Acuerdo supone un reconoci-

miento explícito por parte del Estado de la existencia de 
un espacio fiscal propio de las Comunidades Autónomas, 
en el que éstas puedan establecer y gestionar sus propios 
tributos. Espacio fiscal que, si bien tiene respaldo consti-
tucional en los artículos 156 y 157 de la Constitución, que 
recogen el principio de autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas y su potestad para establecer 
impuestos propios, había sido objeto de diversos conflic-
tos sobre el alcance y límites del mismo.

El Acuerdo de la Comisión Bilateral, adoptado como 
corolario de unas negociaciones presididas por la buena 
fe y la lealtad institucional, supone un nuevo marco de 
entendimiento sobre la interpretación del artículo 6.3 de 
la LOFCA, que se entendía anteriormente de forma suma-
mente limitativa para las Comunidades Autónomas y que 
suponía que cualquier incidencia tangencial del tributo 
autonómico en la materia imponible local determinaba la 
inconstitucionalidad de aquél, lo que dejaba práctica-
mente sin contenido la potestad tributaria autonómica.

El consenso alcanzado entre ambas Administraciones, 
y del que es fruto esta norma, supone un éxito desde el 
punto de vista institucional, ya que no sólo se elimina el 
conflicto existente en relación con dos concretas leyes 
fiscales extremeñas, sino que establece un marco –espe-
remos que duradero –de entendimiento sobre las compe-
tencias normativas de nuestra Comunidad en materia 
fiscal, que constituyen una base fundamental del princi-
pio de autonomía financiera reconocido en el artículo 156 
de la Constitución y en el artículo 54 de nuestro Estatuto 
de Autonomía.

II

En relación con el Impuesto sobre Instalaciones que 
inciden en el Medio Ambiente, la modificación acordada 
con el Estado y que se recoge en la presente norma no 
supone una alteración de los elementos esenciales del 
tributo, aunque sí una necesaria clarificación técnica en 
cuanto a su redacción y una simplificación en la determi-
nación de la base imponible.

El impuesto sigue gravando las actividades que inci-
den en el medio ambiente, concretamente la producción, 
almacenaje y transformación de energía eléctrica, así 
como el transporte de energía eléctrica, telefonía y tele-
mática, efectuados por los elementos fijos del suministro 
de energía eléctrica o de las redes de comunicaciones. 
Con la presente reforma, se hace bascular de forma clara 
el hecho imponible sobre el ejercicio de dichas activida-
des perturbadoras del medio ambiente a través de insta-
laciones sitas en el territorio extremeño, realizándose una 
depuración de técnica legislativa que supone una aclara-
ción del anterior artículo 6.1, que ya consideraba titular de 
las instalaciones a quien «realice las actividades que inte-
gran el objeto del tributo». La reforma, pues, ya especifica 
de forma terminante que el hecho imponible es la realiza-
ción de las actividades consideradas normativamente 
como perturbadoras del medio ambiente, y que el sujeto 
pasivo es quien realice dichas actividades.

Asimismo, y en lo que respecta a los procesos de pro-
ducción de energía eléctrica, se ha optado por realizar una 
simplificación en la determinación de la base imponible, 
derogando el anterior sistema que establecía el mayor de 
los previstos en el artículo 8, es decir, la capitalización al 
40% de los ingresos brutos de explotación o bien la pro-
ducción bruta media de los tres últimos ejercicios expre-
sados en kilovatios/hora. Con la presente reforma, la base 
imponible va a consistir únicamente en la segunda de las 
anteriores bases imponibles, es decir, la producción bruta 
de energía eléctrica, lo cual simplifica de forma evidente 
la estructura del tributo, permitiendo una mayor facilidad 
para las declaraciones de los sujetos pasivos y una mayor 
facilidad de gestión.


